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REQUISITOS

DOCUMENTOS HABILITANTES

CUMPLE
(S/N)

OBSERVACIONES

a) Estar en goce de los
derechos de
participacion.

Fotocopia notariada de cédula de
ciudadania y certificado de
votacion.

Declaraciéon  juramentada  que
acredite estar en goce de sus
derechos de participacion.

Articulo 51 de la Ley
Orgdnica de
Educacién Superior.

Articulo 47 del Estatuto
de la Escuela Superior
Politécnica de
Chimborazo.

Articulo 27 del

Reglamento de
Elecciones.
b) Tener fitulo Copia notariada del titulo Articulo 51 de la Ley
profesional 'y grado profesional y maestria. Orgdnica de
académico de Educacién Superior.
maestria.

Copia notariada del registro en el
Ministerio de Educacion, Deporte y
Cultura del titulo profesional y grado
académico de maestria.

Articulo 47 del Estatuto
de la Escuela Superior
Politécnica de
Chimborazo.

Articulo 27 del

Reglamento de
Elecciones.
c) Tener experiencia de Certificacién  conferida por la Articulo 51 de la Ley
al menos cinco (5) anos Direccién de Talento Humano de la Orgdnica de

en gestion educativa
universitaria o
experiencia

equivalente en gestion.

ESPOCH o de la institucién donde
obtuvo la experiencia en gestion
educativa.

Certificacién que avale la
experiencia en gestion educativa
segun el articulo 9 del Reglamento
de carrera y escalafén del personal
académico del sistema  de
educacioén superior.

Certificacion que avale la
experiencia equivalente en gestion.

Educacién Superior.

Articulo 47 del Estatuto
de la Escuela Superior
Politécnica de
Chimborazo.

Articulo 27 del
Reglamento de
Elecciones.

Articulo 9 del
Reglamento de
carrera y escalafon del
personal  académico
del sistema de
educacion superior.

d) Tenerexperiencia en
docencia o en
investigacién  por al
menos cinco (5) anos.

Certificaciéon conferida por la
Direccién de Talento Humano de la
experiencia en docencia o en
investigacién por al menos 5 anos.

Articulo 51 de la Ley
Orgdnica de
Educacién Superior.

Articulo 47 del Estatuto
de la Escuela Superior
Politécnica de
Chimborazo.

Articulo 27 del
Reglamento de
Elecciones.
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